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Presidente del Consejo Directivo

Ha colaborado en actividades de acompañamiento y gestión del municipio de Santiago Nuyoo y 
con diversos grupos de trabajo (radicados, cronistas, mujeres, etc.)  de su comunidad de origen. 
En la Colonia San Isidro, Pueblo Nuevo, Oaxaca de Juárez donde radica, ha fungido en el sistema 
de cargos como secretario del Comité Directivo y ha participado en diversos comités de las 
escuelas de su Colonia.

Es egresado de la licenciatura en Derecho de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca 
(UABJO); cursó la especialización en Derechos Humanos y Estudios Críticos por el Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO).

Desde el año 2005 ha colaborado en diversos proyectos y actividades encaminadas a la 
materialización de los derechos humanos de los Pueblos Indígenas en el sistema de justicia; ha 
escrito diversos artículos entre los que destacan:

* Los intérpretes de lenguas indígenas: una forma de garantizar los derechos 
lingüísticos y el debido proceso; 

* El ejercicio del pluralismo jurídico en el Sistema Jurídico Mexicano;
Derechos Indígenas en el Sistema de Justicia Electoral; 

* El Intérprete y traductor de lenguas indígenas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 

* Los Objetivos de Desarrollo Sostenible: la reducción de la brecha lingüística y 
cultural para hablantes de lenguas indígenas; 
Preservar las formas de construir el mundo; 
Las otras justicias en México; 

Pluralismo Jurídico en la Serie: Democracia, Humanismo y Pueblos Indígenas; 

Las asambleas comunitarias como mecanismos de rendición de cuentas y acceso 
a la información, “Experiencia Oaxaca”.

Desde el año 2007 conduce el programa radiofónico Nuestros Pueblos… Nuestros Derechos, 
transmitido en el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas (SRCI). Co – conduce la 
serie radiofónica DIVERSIDAD SIN RACISMO transmitido por la Corporación Oaxaqueña de 
Radio y Televisión (CORTV).

Fue integrante del Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), en 
el periodo 2015 – 2018; co – coordino los trabajos para el diseño de la Maestría en Derecho 
Indígena a través del Instituto de Estudios Superiores “Rosario Castellanos” de la Ciudad de 
México (Actualmente Universidad “Rosario Castellanos”); participó en el Comité de Apoyo 
Académico para el Diseño Curricular de la Licenciatura en Interpretación y Traducción en 
Lenguas Indígenas a través de la Universidad de las Lenguas Indígenas (ULIM); es docente en 
materia de pluralismo jurídico y datos estadísticos en diversos espacios de formación 
judicial en el país.

Ha participado como ponente en diversos espacios, entre los que destacan: el Instituto 
Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III, Madrid, España, en el Poder Judicial de 
Guatemala, con el Pueblo de Atacama, Chile, con la Dirección Desconcentrada de 
Interculturalidad del Cusco, Perú, entre otros.

Es socio fundador del Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, 
Asociación Civil (CEPIADET A.C.), el cual preside actualmente.
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